RESUMEN de EL SENTIDO INSTRUMENTAL DE LOS ESTADOS CONTABLES         Hugo Ricardo Arreghini

Este escrito quiere demostrar el carácter instrumental de los estados que se preparan utilizando el sistema que la Contabilidad representa.
Reconoce que esos documentos son informativos de hechos ocurridos en procura de un objeto económico que satisface el natural deseo de las personas – físicas o ideales –, que es crecer y desarrollarse, entendido como materializado en el acrecentamiento de bienes activos netos propios a su disposición.
La entidad que las personas crean para desarrollar ese propósito se valen de ese mecanismo para situar cuál fue el desenlace de los hechos que explican el resultado periódico y los efectos en su patrimonio.
Las unidades destinadas a cumplir ese objeto, que es su motivo principal de existencia, no pueden desconocer las normas legales, su reglamentación y los modos de convivencia en que se desarrollan. Respetan las imposiciones del contexto para evitar que, no hacerlo, enerve el fin superior que las justifica y aceptan como costo  las consecuencias económicas que ello provoca.
El tipo de comunicación que cumple esa función, no es fuente que permita garantizar pronósticos porque tiene límites de interpretación que se manifiestan con expresiones que intentan reproducir lo acontecido y no son garantes eficaces de presunciones sobre el futuro.
La acción que permiten los instrumentos requiere encontrar en ellos condiciones favorables para desenvolverse sin impedimentos; tienen una conformación que, en el cumplimiento de su cometido, debe responder a un sistema que condiciona su operación efectiva a las reglas que le son impuestas.
Un sistema identifica a la Contabilidad como herramienta para procesar lo ocurrido en la producción de la entidad económica desde su origen a su destino – la procedencia del recurso y su inversión; el costo del producto y el ingreso que genera; la evolución del patrimonio hacia su situación actual;  la acción y su desenlace –.
Para una aplicación coherente de módulos que permitan una correcta demostración sobre las determinaciones que se exigen a la Contabilidad, es necesario que sean compatibles con los procedimientos que acepta para su concreción y se respete el sistema conducente a integrarlos satisfactoriamente. 
 La diversidad de las variables requeridas para interpretar las consecuencias derivadas de una dificultosa observación del espacio social próximo, limitan la razonabilidad calificadora de la realidad imputable para hacer la valoración de los hechos y establecer su incidencia económica. 
La amplitud que debería admitirse para hacer la valoración de los bienes y de los efectos de los hechos correspondientes a una empresa, aplicando conceptos del entorno, prescindiendo de la asignación dineraria homogénea o fundamentándola en supuestos, aleja su consideración fuera del ámbito contable que informa sobre ellos, debido a que acrecienta ostensiblemente la incertidumbre que debería tratar de reducirse a su mínima expresión.
La incompatibilidad de la Contabilidad en la determinación de efectos provocados por fines sociales no económicos, queda demostrada de modo inapelable al comprobarse que para su demostración completa es necesario cumplir sus atributos sistemáticos de asignación y cálculo de los resultados, cómputo que, en este caso, no es posible obtener y habría sido imprescindible para establecer la potencial maximización u optimización del capital  de la entidad.
En el texto preparado se citaron textos escritos por prestigiosos expertos en Contabilidad que permitirían convalidar el carácter instrumental de la información que se brinda con sus productos.
La tarea conducente a afirmar lo expuesto como contenido del escrito, se respaldó en el análisis de diversos trabajos en los que es notoria la intención de poner énfasis para la inclusión de efectos derivados de la observación del contexto socio ambiental como complementarios del objeto económico que procuran las entidades jurídicas al desarrollar las actividades que se demuestran con la publicación de sus estados contables. Ello permitió confirmar la dudosa justificación de los argumentos empleados en cada caso, y encontrar razones para considerar sus proposiciones insuficientes y, en alguna medida, contradictorias. Las reflexiones a que indujo el estudio efectuado,  resumidas a continuación, destacan la oposición a los conceptos que esas proposiciones afirman, concluyendo que los estados contables:
· No están preparados para demostrar la incidencia que en el contexto social y en el medio ambiente puede tener el proceso que las empresas desarrollan para cumplir el objeto económico de las personas físicas o ideales;
· No tienen capacidad para anticipar los hechos y para ofrecer medios de control de la realidad;
· Son insuficientes para determinar el aprovechamiento de todas las expectativas a que puede aspirar el ser humano y calificar la optimización de los efectos de la riqueza social en cualquier tipo de organización como correspondientes a espacios temporales de la dimensión que se requiriera ;
· Su empleo no permite considerarse impulsado a dar orientación sobre políticas de cualquier orden, haciendo la interpretación de los acontecimientos para dar opinión sobre sus consecuencias de todo tipo; su función es demostrar los efectos cuantificables de lo ocurrido a la entidad económica sobre la que dan noticia, empleando para ello unidades de medida que permiten su expresión de modo homogéneo y su comparación periódica en el tiempo.
· No están obligados a dar respuesta sobre el aporte que la empresa pudo haber hecho para informar sobre su supuesta responsabilidad social, ni a diseñar modelos  de presentación que sirvan para explicar su contribución al mejoramiento de la calidad de vida de las personas que intervienen en su desenvolvimiento;
· No permiten computar las consecuencias que, para el cumplimiento del objeto  económico de una persona jurídica, quiera fraccionarse para demostrar lo que debería corresponderles en su resultado a los que participan en carácter de suministradores de cosas, servicios, trabajo personal, financiamiento, porque su actuación es sólo complementaria de la actividad que se ejecuta con ese propósito y no  intervienen en las decisiones responsable de su ejecución.
El rol instrumental de la Contabilidad se confirma al advertir que el producto de los actos a que se refiere es la información que brinda en base a los estados preparados con un sistema que la caracteriza, con respecto a los resultados obtenidos  y sobre la derivación que tienen en la evolución del patrimonio aplicado a una actividad económica promovida por una persona jurídica.
La estructura metodológica en la que descansa su funcionalidad no es, por lo tanto, confirmatoria de valoración científica. Su comportamiento no alcanza para asignarle un fin superior que epistemológicamente sea suficiente para confirmar una teoría que le dé ese respaldo, porque se apoya en meta-teorías que son sus postulados garantistas. 
[bookmark: _GoBack]Como resultado adicional, la tarea refirmó la categoría de medios para los intervinientes en la actividad de la empresa, que reciben la denominación de  “stakeholders”, al observarse que el objeto económico que ellos persiguen no tiene demostración plena en los datos que proveen los estados contables de la entidad con que se vinculan, ya que son complemento de los correspondientes a su actividad relacionada con otras organizaciones y están radicados en otros registros ajenos.
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